
PROPUESTAS 

 

 1.- Elaborar una ley foral marco que recoja el régimen jurídico relacionado con los 

derechos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de competencia de la 

Comunidad Foral de Navarra, desarrollando las previsiones y enfoque social de la discapacidad 

de la Convención Internacional de Derechos de Personas con Discapacidad de 2006 (CIDPD). 

 

 2.- Denominarla con un título que haga alusión a la atención que se debe a las personas 

con discapacidad en Navarra y los mecanismos para hacer efectivos y garantizar el ejercicio de 

sus derechos en igualdad de condiciones. 

 

BLOQUE DE PRINCIPIOS Y TRANSVERSALIDAD 

 

3.- Recoger en la parte general, además del objeto y ámbito de aplicación de la LF, los 

principios establecidos en el artículo 3 de la CIDPD y dar una definición de cada uno. 

 

4.- Recoger el de no discriminación, entendida como igualdad ante la ley, recogiendo 

también los distintos tipos de discriminación: directa, indirecta, por asociación, denegación de 

ajustes razonables y acoso. 

 

5.- Recoger la vertiente de la igualdad real o efectiva, como principio de igualdad de 

oportunidades, que implica la adopción de medidas positivas. 

 

6.- Recoger expresamente el principio de igualdad entre la mujer y el hombre y, en 

consecuencia, la necesidad de adoptar un enfoque de género en relación con el anteproyecto 

de ley foral y con las políticas relacionadas con la discapacidad. Incluir expresamente en los 

informes de impacto por razón de sexo, o cuando se recojan datos desagregados por sexo, un 

análisis de los datos obtenidos. 

 

7.- Recoger igualmente el principio de respeto a la evolución de niños y niñas con 

discapacidad y a su identidad, privacidad y teniendo en cuenta el interés superior de la persona 

menor. 

 

8.- Identificar la discriminación múltiple y la interseccionalidad, en relación con los 

distintos motivos que generan discriminación, haciéndola más compleja y agravada 

 



9.- Dentro de los motivos que generan discriminación múltiple a algunas personas con 

discapacidad, incluir expresamente la interculturalidad, así como lo relacionado con el género y 

con la situación socio-económica. 

 

10.- Recoger el principio de respeto a la dignidad, autonomía individual e independencia. 

 

11.- Recoger el principio de participación e inclusión social plena y efectiva. 

 

12.- Recoger el principio de accesibilidad y diseño universal o para todas las personas e 

incorporar a la nueva norma los contenidos de la Ley Foral 12/2018. 

 

13.- Recoger el principio de respeto por la diferencia y aceptación de la diversidad, 

promoviendo la toma de conciencia sobre la riqueza que comporta. 

 

14.- Desarrollar la toma de conciencia, incluyendo la previsión de campañas de 

sensibilización para sociedad y familias que incluyan lo relacionado con su situación y con sus 

capacidades y aportaciones (riqueza, creatividad por la diversidad). 

 

15.- Incorporar otros principios recogidos en el Plan de Discapacidad vigente (2019-

2025), como la perspectiva de derechos humanos (y prever la promoción del conocimiento de 

los derechos de las personas con discapacidad y de la propia CIDPD), el de prevención, el de 

adecuación al ciclo vital y el de cohesión territorial (con atención específica al ámbito rural). 

 

16.- Incluir otros principios presentes en la normativa estatal (TR de 2013), LF 12/2018 

y otras normas autonómicas, como los de normalización (definido, como en el TR, como aquel 

en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una vida en igualdad de 

condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a 

disposición de cualquier persona),  Diálogo Civil y Transversalidad de las políticas. 

 

17.- Incorporar el de Atención Centrada en la Persona sin implicar una metodología, sino 

unas reglas y criterios generales. 

 

18.- Incorporar la corresponsabilidad, como forma de destacar que garantizar los 

derechos de las personas con discapacidad es una tarea que implica a la sociedad en su conjunto, 

además de a los poderes públicos, familias y entidades que trabajan por ello. 

 



19.- Mantener entre las estructuras para la coordinación e integración intersectorial y 

multinivel el Consejo para la promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de 

Oportunidades para todas las personas. 

 

20.- Elevar al rango legal el Consejo Navarro de Discapacidad previsto en el DF 28/2011, 

como medio de institucionalizar la colaboración del movimiento asociativo de las personas con 

discapacidad y sus familias y la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, para la 

colaboración en la planificación ejecución y seguimiento de las políticas y actuaciones 

destinadas a lograr la inclusión social de este sector de la ciudadanía. 

 

21.- Incorporar también al anteproyecto de Ley Foral las previsiones del DF 92/2000 

relacionadas con la Red de ACP y la Comisión de Apoyo a la misma. 

 

22.- No multiplicar o crear más órganos, sino atribuir a los existentes las distintas 

funciones precisas y desarrollar mecanismos que garanticen la operatividad y el debate y trabajo 

técnico cuando sean precisos (comisiones, grupos de trabajo). 

 

23.- Garantizar también puntos de encuentro para el trabajo interdepartamental, 

incluyendo el de los ámbitos comunes para Derechos Sociales, Educación y Salud. 

 

24.- Prever la necesidad de un Plan general a nivel de Comunidad Foral de Navarra sobre 

discapacidad, precedido del correspondiente diagnóstico y con la participación de quienes 

representen los distintos ámbitos competenciales y quienes trabajan por los derechos de las 

personas con discapacidad y en la atención a las mismas. 

 

25.- Recoger los principios y características mínimas de ese Plan, incluyendo su 

evaluabilidad y contenidos mínimos (objetivos, indicadores y su tipología). 

 

26.- Prever los desarrollos del Plan en la concreción de planes anuales operativos. 

 

27.- Regular la necesaria evaluación de los Planes y las características esenciales de la 

misma. 

 

28.- Prever mecanismos de coordinación con los planes locales previstos en la LF 

12/2018 y ofrecer colaboración técnica para los mismos, así como dar transparencia a los 

documentos ya existentes con metodologías para la planificación y evaluación. 

 



29.- Prever mecanismos de información y difusión sobre cuestiones relacionadas con la 

discapacidad (incluyendo los medios digitales). 

 

30.- Generalizar la especial atención a la discapacidad en la elaboración de estadísticas, 

como prevé para el Plan de Estadística vigente la LF 5/2021, de 10 de mayo. 

 

31.- Prever la realización de estudios e investigaciones sobre la situación de las personas 

con discapacidad en Navarra (incluyendo los relacionados con la detección de las situaciones de 

discriminación y vigilancia ante posible repunte de delitos de odio). 

 

32.- Prever las acciones formativas precisas, consolidando las realizadas para el personal 

de las oficinas de asistencia en materia de registro de atención ciudadana y extendiéndolas para 

el resto de personal de la Administración y de las entidades que trabajan con personas con 

discapacidad (reciclaje). 

 

33.- Prever la incorporación de contenidos mínimos sobre discapacidad en titulaciones 

universitarias y de FP. 

 

34.- Fomento de la innovación social y tecnológica. 

 

35.- Mantener un régimen sancionador. 

 

36.- Prever reglas sobre sistemas de comunicación que sean generales y atiendan a 

todos los tipos de discapacidad. 

 

37.- Prever mecanismos que faciliten el conocimiento por las personas con discapacidad 

de sus derechos y de los cauces con que cuentan para su ejercicio y protección. 

 

38.- Prever y organizar mecanismos institucionales, como la Junta Arbitral de Igualdad 

de Oportunidades, para intervenir en conflictos promoviendo soluciones extrajudiciales. 

 

39.- Analizar mecanismos de gradualidad en la incorporación de objetivos, que 

garanticen una adaptación mantenida en el tiempo sin renuncia a los fines complejos (inclusión 

en todos los niveles), sin conllevar déficits de asistencia a las necesidades de cada persona en 

las etapas intermedias. 

 



40.- Visibilizar la existencia del CEASNA y el Comité Sectorial de ética del ámbito de 

discapacidad. 

 

BLOQUE DE AUTONOMÍA PERSONAL E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 1.- Necesidad de detección temprana, valoración y orientación de personas a través de 

servicios de atención temprana. 

 

 2.- Descentralización en la atención temprana. 

 

3.- Previsión de protocolos para la intervención sistematizada en atención temprana, 

que incluya los sistemas de derivación, la detección en la etapa de Educación Infantil y el 

abordaje coordinado en los dos ciclos, las necesidades de apoyo educativo, incluyendo los 

períodos vacacionales, y el acceso a través de los SSB. 

 

4.- Previsión de campañas informativas sobre el servicio de valoración de la 

discapacidad, que incluya mapas o guías de servicios. 

 

5.- Prever el impulso y extensión de los servicios de promoción de la autonomía personal 

y prevención de la discapacidad. 

 

6.- Prever ayudas económicas para la adquisición y renovación de productos de apoyo 

conforme a las disponibilidades presupuestarias. 

 

7.- Centro de productos de apoyo, para el asesoramiento y orientación y otras medidas 

facilitadoras (sistema de préstamo) y ser referentes en el ámbito de la accesibilidad. 

 

8.- Oficina de Vida Independiente y PAIVI, caracterizando a la figura de asistente social 

como personalizada en la evaluación, opcional en cuanto al régimen de servicios (entidades 

proveedoras o relación laboral), basado en una relación personal (limitaciones a compartir de 

forma involuntaria) y autogestionado (control del alcance del servicio por quien precisa la 

asistencia). 

 

9.- Simplificación procedimental y revisión de la Ley Foral 1/2011, de 15 de febrero. 

 



10.- Prever la necesidad de elaboración de protocolos que definan itinerarios de 

intervención individualizada e integral para definir los apoyos y recursos precisos. 

 

11.- Características de la Teleasistencia avanzada. 

 

12.- Reglas básicas de acceso a los servicios sociales para personas con discapacidad. 

 

13.- Principios o criterios de actuación sobre prestación de servicios agrupados como 

ACP: conocimiento de la persona, individualización y bienestar, autonomía, personal de 

referencia, inclusión, factores facilitadores (personal y organización y gestión). 

 

14.- Cauces de participación en los servicios. 

 

15.- Instrumentos para la igualdad entre mujeres y hombres en los servicios. 

 

16.- Potenciación de la dimensión familiar y comunitaria, impulsando respecto a esta 

última las actividades culturales y primando las que les tengan por protagonistas. 

 

17.- Concreción de apoyos precisos a las familias y personas que apoyan a las personas 

con discapacidad y atención específica a la puesta en valor de los cuidados, carga 

desproporcionada que conllevan para las mujeres (Pacto por los cuidados). 

 

16.- Difundir y ampliar el acceso a la inspección. 

 

17.- Previsión de estándares de calidad y de medición de la satisfacción de las personas 

usuarias e impulso de la mejora continua. 

 

18.- Aspectos mínimos de las instalaciones y equipamientos de los centros. 

 

19.- Previsión de instrumentos para la promoción de la desinstitucionalización. 

 

20.- Impulso de medidas voluntarias sobre distintos aspectos relacionados con la vida 

de las personas con discapacidad para promover la primacía de las medidas decididas por las 

propias personas con discapacidad:  



apoyos,  

sistemas de control,  

final de vida, 

en su caso, previsiones relacionadas con la LORE (eutanasia). 

 

21.- Previsión de un mínimo de plazas de distintas tipologías de servicio: viviendas 

(gestión por las propias personas usuarias) centros de día, plazas de respiro. 

 

22.- Promoción de los foros de debate, propuestas y aportaciones en relación con los 

servicios a través de la Red de ACP y Comisión de Apoyo. 

 

23.- Preferencia por la prestación de servicios a través de conciertos sociales de la Ley 

Foral 13/2017, de 16 de noviembre. 

 

24.- Recoger las reglas básicas sobre calificación y reconocimiento de discapacidad y 

prever tener a disposición de las personas usuarias información extractada de lectura fácil sobre 

el procedimiento. 

 

25.- Previsiones sobre medidas complementarias o sustitutivas para personas con 

discapacidad sobre las que se hayan adoptado penas u otras medidas judiciales, así como 

coordinación entre el Departamento competente en materia de Derechos Sociales, instituciones 

penitenciarias y Poder Judicial. 

 

26.- Promoción del voluntariado social en este ámbito. 

 

BLOQUE DE ADAPTACIÓN A CONVENCIÓN DE NY/LEY 8/2021 EJERCICIO DE LA CAPACIDAD 

JURÍDICA 

 

 ELIMINACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LO INCOMPATIBLE CON LA CONVENCIÓN Y LA LEY 

8/2021 

 

1.- Modificar en el Fuero Nuevo las alusiones a la tutela en los casos en que no se refiere 

ni se puede entender referida a la que persiste en relación con menores: Ley 45 c) p.3º (valorar 

excepciones a esas reglas como las previstas en el art. 5 L 41/2003). 

 



El tutor que en la Ley 94.4 asumiría ministerio legis la administración de los bienes de 

conquista cuando un/a cónyuge precise apoyo para ejercer su capacidad jurídica (en vez de ver 

modificada su capacidad de obrar) pasa a ser curador/a y ha de valorarse que sea una opción, 

como que pase al representante legal, en su caso, subsidiaria de que se pueda ejercer con 

apoyos por ese/a cónyuge o esté así previsto en documento notarial o resolución judicial. 

 

 2.- Modificar en el Fuero Nuevo otros aspectos de los patrimonios protegidos (Leyes 44 

y 45) 

 

  2.1. Exigencia de capacidad de obrar suficiente para poder constituir el 

patrimonio la propia persona beneficiaria del mismo (L 44 b) p.1º). 

 

  2.2. Mención expresa entre el contenido necesario del acto de constitución del 

respeto a los derechos, deseos, voluntad y preferencias del beneficiario y salvaguardas 

necesarias para evitar abusos, conflictos de intereses e influencias indebidas (L 44.b) p.2º) o/y 

previsión de que exista ese control ex lege (L 45 d).  

 

  2.3 Definición de persona con discapacidad o con dependencia y/o de la forma 

de acreditarlo en L 44 a) y b). 

 

  2.4 Posibilidad de auxilio judicial tipo 3.2 Ley 41/2003. 

 

  2.5 Modificar titularidad o aclarar consecuencias de extinción y posibilidad de 

beneficios fiscales sin transmisión. 

 

  2.5 Valorar reglas sobre administración del régimen común e inscripción de 

administradores. 

 

3.- Modificar en el Fuero Nuevo las alusiones a la patria potestad prorrogada y a la 

rehabilitación de la patria potestad (Ley 76, pp. 1º y 3º y 2º y 3º respectivamente) y sustituirlas 

por la previsión de medidas por l@s propi@s menores sujetos a responsabilidad parental o a 

tutela cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que, 

alcanzada esta, precisen de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y la posibilidad de 

que insten est@s, o padres/madres, tutores/as o MF, que las acuerde la autoridad judicial, con 

su participación en el proceso y atendiendo a sus derechos, voluntad, deseos y preferencias. 

(Tipo 254 Cc tras reforma Ley 8/2021). También cabe incorporarlo, en vez de aquí o, además, a 

la Ley 49. 

Eliminar por el mismo motivo, en la Ley 64, la responsabilidad parental sobre aquellos 

cuya capacidad haya sido judicialmente modificada. 



 

4.- Modificar en el Fuero Nuevo: nulidad de las declaraciones de voluntad (Ley 19 p.1º),  

4.1. La carencia de capacidad natural de entender y querer no debe privar de 

capacidad de obra ni, por ello, conllevar nulidad de lo actuado 

4.2. Ni caben alusiones a la capacidad legal modificada. 

4.3. Ni cabe prever contravenciones de prohibiciones establecidas en la 

sentencia. 

 

5.- Modificar en el Fuero Nuevo la anulabilidad de las declaraciones de voluntad (Ley 19 

p.2º): 

 5.1. Ni cabe la modificación legal de la capacidad judicialmente 

 5.2. Ni basta prever complemento de capacidad establecido judicialmente 

Preverla para la adopción de declaraciones de voluntad por personas con discapacidad 

prescindiendo de las medidas de apoyo previstas cuando fueran precisas. 

 

6.- Modificar en el Fuero Nuevo las alusiones a persona capaz y persona impedida y a la 

capacidad legal modificada: poderes preventivos: Ley 49 pp.1º, 3º y 6º. 

 

No hacer depender la vigencia del poder preventivo de hallarse impedida conforme a 

modificación judicial de la capacidad sino de lo previsto en las propias medidas voluntarias 

(incluyendo asignar a persona de confianza y/o a profesional la decisión). 

 

Concretar el posible alcance de las medidas: régimen de actuación, alcance de las 

facultades de las personas que hayan de prestar el apoyo o forma de su ejercicio, medidas de 

control y/o salvaguardas. 

 

Preferencia de estas medidas sobre las judiciales. 

 

7.- Modificar en el Fuero Nuevo las alusiones a la falta de capacidad natural de entender 

y querer para poder testar, la capacidad legal modificada en relación con la capacidad para 

testar, la exigencia de dos facultativos para responder ante el notario de la capacidad tras su 

reconocimiento, la posibilidad de que haya una sentencia que contemple expresamente la falta 

de capacidad para testar: Ley 184 p.2º. 

 



Valdría limitar la capacidad para testar en los casos en que el momento de testar no se 

pueda conformar o expresar la voluntad ni aun con ayuda de medios o apoyos para ello (663 C.c 

tras L 8/2021). 

Valorar si es preciso prever o habilitar mecanismos de apoyo al/a la Notario/a para dar 

por suficientes o insuficientes los apoyos con que se asista a la persona que quiere testar con 

apoyo. 

 

8- Modificar en el Fuero Nuevo otras alusiones A capacidad modificada judicialmente 

Leyes: 

- Ley 36 supuesto 4º: Interrupción de la prescripción: mejor separar menores y personas 

que precisan apoyo para ejercer su capacidad jurídica y prever para estas segundas la 

interrupción mientras se disponga (en orden inverso a como está) de apoyo para ejercerla o 

representación legal o de apoyo asistencial o representativo. 

 

9.- Ley 52 p.4º: obligación de progenitores/as no titulares o ejercientes de la 

responsabilidad parental de velar por sus hijos/as precisados de apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica y de prestarles alimentos 

 

10.- Ley 54 b): capacidad para reconocimiento de filiación, además, no debe 

condicionarse, como a menores, en el caso de personas precisadas de apoyo para ejercer su 

capacidad jurídica, a una autorización judicial previa audiencia MF (valorar si mantener alguna 

cautela).  En el C.c, tras la L 8/2021, se estará a lo que disponga la resolución judicial o escritura 

pública/documento notarial y, de no haber lo 1º ni disponerse en la 2ª, se instará la revisión de 

la resolución judicial para que se contemple. No se prevé el caso de no haber ninguna de las dos 

cosas. 

 

11.- Ley 54 c) p.2º, además de no sustituir su consentimiento al reconocimiento de 

filiación por que sea inscribible sin perjuicio de la oposición de la madre, como en el C.c tras la 

L 8/2021, bastando consentimiento expreso o tácito en su caso con apoyos, se estará, si las hay, 

a lo que disponga la resolución judicial o escritura pública/documento notarial. 

 

12.- Ley 54 c) p.3º Sustituir la inscripción en RC con posibilidad de oposición de la madre 

que precisa apoyos al reconocimiento por el padre a la condición de asignarle un/a defensor 

judicial o que la formule directamente el MF, por la obligación de informarle y la eliminación del 

condicionamiento, sin perjuicio de estar a lo previsto para estos casos en la escritura pública o 

sentencia si las hay. 

 

13.- Ley 54 c) p.4º Sustituir también la inscripción en RC de la filiación reconocida de 

fallecido/a con hijos/as que precisen apoyos con posibilidad de oposición por representante 

legal fundada en su superior interés, por la obligación de informarle y la eliminación del 



condicionamiento, sin perjuicio de estar a lo previsto para estos casos en la escritura pública o 

sentencia si las hay. 

- 55 p.4º: las medidas judiciales oportunas para proteger la persona que precise apoyos 

y sus bienes cuando su filiación sea objeto de demanda, deberían operar en defecto de previsión 

al respecto en medidas voluntarias o de apoyo satisfactorio con guardador/a de hecho (sin 

perjuicio de salvaguardas), al que sería lógico reconocer legitimación para la acción (p.5º). 

 

14.- Ley 56 b) p3º: hijo/a precisado/a de apoyos pueda impugnar paternidad del marido 

de la madre durante el año siguiente a la extinción de las medidas de apoyo o desde que tenga 

conocimiento de la falta de paternidad biológica del inscrito como tal (137.1 p.2º C.c) y/o por sí, 

con medidas de apoyo, mientras lo precisa, y por su madre (p.4º), y por quien preste apoyo y 

esté facultado (interpretando que incluye las 3 posibilidades) o, en su defecto por el MF (C.c) o, 

también, por quien le represente conforme a documento o resolución judicial (si se interpreta 

que el caso anterior sólo se refiere a guardador/a de hecho). 

 

15.- Ley 56 d) p.2º y 57 b) p.1º: añadir legitimados/as al representante legal (la persona 

con apoyos o quien le apoye como guardador/a de hecho). 

 

16.- 71 p. 3º: Considerar factor prioritario para decidir sobre guarda y cuidado diario de 

hijos/as los intereses de los que precisen de apoyos. 

 

17.- Ley 86 pp.3º: además sin abocar a no poder modificar las capitulaciones 

matrimoniales porque precise apoyos un/a cónyuge (estar a las previsiones en medidas 

voluntarias o en su caso, a la resolución judicial) y, en p. 4º, sin exigir sustituir el consentimiento 

de otros/as otorgantes distintos a cónyuges porque pasen a precisar apoyo. 

 

 

18.- Ley 105 p.6º, al identificar uno de los factores que, de concurrir en su/s hijo/a/s, 

debe valorarse por la autoridad judicial que puede limitar la obligación de herederos/as de 

acreedor/a de pensión por desequilibrio tras ruptura matrimonial tras muerte (su subsistencia, 

su cuantía, su sustitución o la obligación misma o su distribución entre varios/as sucesores/as o 

usufructuarios/as vitalicios/as). 

 

19.- Ley 154 (152 se puede dejar como está o aclarar según se trate de menores o no): 

en el supuesto 7, de sujetos indignos con incapacidad para adquirir a título lucrativo, además 

de cambiar que lo son de personas con discapacidad que precisen apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica, procede diferenciar tutela, curatela, acogimiento familiar o guarda, para el 

caso de menores, y dejar sólo curatela u otra forma de provisión de apoyos para las personas 

con discapacidad que los precisen. 

 



20.- 227: sustitución ejemplar; además de eliminar la alusión a la modificación judicial 

de la capacidad, adaptarlo al cambio en relación con la capacidad de testar (analizar el cambio 

en el régimen común). 

 

21.- 257 p.1º 3: en uno de los supuestos en que el usufructuario/a debe hacer inventario 

de los bienes a que se extiende su usufructo de viudedad, mantener la obligación, pero en 

relación con personas con discapacidad precisadas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 

jurídica. 

 

22.- Ley 287: de las excepciones a la regla general de poder disponer y administrar el/la 

fiduciario/a los bienes sobre los que decidirá conforme a la Ley 281, no procede seguir 

manteniendo la de las personas con discapacidad precisadas de apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica o se puede prever que no se precise el consentimiento de los/las 

adjudicatarios/as cuando esas actuaciones se hagan con el apoyo preciso. 

 

23.- Ley 342 obligación de inventario previa a la partición, se puede mantener la 

obligación, pero referida en uno de los 3 casos, en vez de a la modificación de la capacidad, a 

que sean herederas personas con discapacidad precisadas de apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica; y  

345 p.2º: además de cambiar la alusión a las personas con discapacidad precisadas de 

apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, cambiar, ampliando, los supuestos en que para 

ellas no es necesaria para la partición la intervención o aprobación judicial (no sólo 

representante, que será lo excepcional – la provisión de apoyos que sea -). A salvo que se 

considere preferible mantener en otros términos la cautela de intervención judicial u otra o 

posibilidad de control (caso de estar prevista en medidas voluntarias, resolución judicial o, en su 

caso, reglas de guarda de hecho). 

 

24.- Ley 508 p.4º: consecuencias de enriquecimiento sin causa por acto ilícito o inmoral 

además de sustituir la alusión a la capacidad judicialmente modificada, procedería adaptar la 

limitación de responsabilidad como consecuencia del reconocimiento pleno de su capacidad de 

obrar, pasando del régimen excepcional previsto para menores al general del p.3º y valorando 

si mantener la excepción, en su caso, en determinados supuestos, para los casos de no haber 

podido actuar en el caso concreto con el apoyo preciso. 

 

25.- Ley 537: excepciones a la obligación de restitución de préstamo nulo a personas, 

ahora, con discapacidad necesitadas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica (se 

pueden aplicar los criterios para la propuesta de la Ley 508). 

 

26.- Tener en cuenta la DA 1ª p.2º de la LF 21/2019, de 4 de abril, sobre lenguaje 

inclusivo en FN (plazo cumplido/”texto refundido” en suspenso y relación con p.1º). 



 

27.- Regular el régimen cuando una persona se encuentre en una situación que exija 

apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica de modo urgente y carezca de un/a guardador/a 

de hecho (Fundación). 

 

27 bis.- Determinar que la capacidad jurídica nunca puede conllevar la negación de la 

capacidad de obrar. 

 

CARACTERÍSITICAS DE LOS APOYOS PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 

 

28.- Información, promoción y coordinación con los Colegios Notariales en relación con 

las medidas voluntarias, como corolario de su carácter preferente. 

 

29.- Información, promoción y certificación/acreditación de la guarda de hecho. Valorar 

la habilitación (nunca obligación) de que existan unas reglas sobre actuaciones jurídicas y qué 

garantías deberían reunir en su caso (modelos). 

 

30.- Información y cauces de acceso o denuncia en relación con la necesidad de 

defensor/a judicial y/o cualesquiera salvaguardas, procurando evitar situaciones en las que se 

puedan producir conflictos de intereses o influencia indebida. 

 

31.- Regular como principio esencial del ejercicio de la capacidad jurídica por personas 

con discapacidad que precisen apoyos el respeto a sus derechos, voluntad, deseos y preferencias 

(consideración primordial) y previsiones para los casos excepcionales en que es difícil 

determinar la voluntad, deseos o preferencias: esfuerzo previo, cauces para atender a la 

trayectoria pasada, creencias y valores, factores clave para cada persona  

 

32.- Contemplar el resto de características o principios:  

- individualización 

-  proporcionalidad, preservando la máxima autonomía 

- trabajando para fomentar a futuro esa autonomía y garantizar la igualdad 

- instando a la revisión periódica de la situación 

- equilibrio con las salvaguardas y protección 

 

33.- Regular el papel de las fundaciones (antes tutelares). Referencias como la del art.61 

de la norma autonómica aragonesa de 2019. 



 

  



OTROS ASPECTOS DE LA CONVENCIÓN DE NY NO RECOGIDOS EN LA LEY 8/2021 

 

34.- Previsiones para reducir los casos en que se precisen ingresos involuntarios o se 

limiten en el tiempo. 

 

35.- Previsiones para eliminar, reducir y humanizar y controlar las sujeciones. 

 

 

 

 

 

  



PROPUESTAS ÁREA SALUD Y BIENESTAR 
 

 

1.- Garantía del derecho a la protección de la salud y en relación con la salud pública: el sistema 
público sanitario de Navarra garantizará: 
 

el derecho de las personas con discapacidad a la protección de su salud,  
 
en los ámbitos de asistencia sanitaria y salud pública,  
 
para la consecución del más alto nivel de salud y bienestar,  
 
en las mismas condiciones y con la misma calidad y variedad, incluyendo la salud sexual 

y reproductiva, que al resto de las personas  
 
y conforme a los mismos principios generales establecidos en la normativa sobre 

derechos y deberes en materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra (11 principios del art. 
3 de la LF 17/2010). 
 
 
2. - A tal efecto, el SNS-O asegurará la accesibilidad a las personas con discapacidad, tanto en las 

instalaciones como a tratamientos, programas y servicios, que serán adecuados a sus 

necesidades personales individuales. 

 

En concreto, se revisará la situación de las consultas de ginecología, las consultas para 

diagnosticar el cáncer de mama y las que precisan uso de grúas u otros productos de apoyo para 

garantizar la adecuada movilidad. 

 

3.- La prevención de la discapacidad en todas las fases de la vida, a través de: 

 actuaciones de prevención prenatal en mujeres embarazadas,  

programas y campañas de vacunación,  

aplicación de programas de detección precoz, con programas específicos como el de 

hipoacusia o de detección de metabolopatías, 

  diagnóstico neonatal y atención en el desarrollo saludable durante la infancia con 

respeto a alteraciones que puedan producir discapacidad, incluyendo la atención temprana a 

los niños y niñas con trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlos en los términos 

previstos en la normativa sobre infancia, 

 planes de promoción y prevención de la Salud Mental, en particular entre la población 

infanto-juvenil y atendiendo a las diferencias de prevalencia por sexo, 

 

 atención y seguimiento de la población mayor y las discapacidades sobrevenidas. 

 



4.- Se preverá la provisión de los servicios lo más cerca posible de las comunidades en que se 

integran las personas con discapacidad, incluyendo las zonas rurales. 

 

5.- En la atención sanitaria se garantizará que la información y el consentimiento libre e 

informado resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad. 

 

6.- Se desarrollarán, en el marco de la estrategia de humanización, protocolos y normas éticas 

para la mejora de las prácticas profesionales en la atención a la salud de las personas con 

discapacidad, atendiendo especialmente a la sensibilización respecto de los derechos humanos, 

la dignidad, la autonomía y las distintas necesidades de las personas con los diferentes tipos de 

discapacidad, en colaboración con el tercer sector de la discapacidad. 

 

7.- Se preverán guías de envejecimiento activo que contengan pautas para la detección de 

situaciones de maltrato. 

 

8.- Se desarrollarán programas de ejercicio terapéutico y rehabilitación funcional en el nivel 

primario de atención, incluyendo fisioterapia grupal y atención especial para prevenir fragilidad 

y caídas. 

 

9.- Se realizarán actuaciones informativas y educativas específicas, como la escuela de pacientes 

y personas cuidadoras, dirigidas a las personas o familias cuidadoras de personas con 

discapacidad, para apoyarles y mejorar su capacitación para la toma de decisiones sobre los 

aspectos de su vida relacionados con la salud, y promoviendo, con perspectiva de género, la 

participación de los hombres en los cuidados. 

 

10.- Se adoptarán iniciativas para la rehabilitación domiciliaria (Tudela). 

 

11.- Desarrollar programas específicos de atención a la salud mental, incluyendo  

programas transversales y diseño de protocolos para asistencia y seguimiento del 

trastorno mental grave,  

planes individualizados de atención consensuados con el equipo de atención y la 

persona con problemas de salud mental,  

aumentando los grupos de atención psicoterapéutica para personas con trastorno 

mental común,  

con equipos de atención especializada infanto-juvenil  

y acciones de sensibilización. 

 



12.- Se incluirá la formación en materia de discapacidad y atención a personas con los diferentes 

tipos de la misma para el personal de atención al paciente y se hará hincapié en las competencias 

profesionales relacionales. 

 

13.- Prever la inclusión en los órganos de participación social de las entidades representantes de 

personas con discapacidad. 

 

14.- Apoyar a las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 

discapacidad que desarrollen programas de ayuda mutua, prevención y promoción de la salud 

dirigidos a personas con discapacidad o a sus familias a través de distintos mecanismos como 

las convocatorias de subvenciones. 

 

15.- Integración de las personas con discapacidad o pluripatología en la Estrategia de Cronicidad. 

 

16.- Potenciar la salud bucodental en caso de riesgo de enfermedad oral, en especial para 

personas con un alto porcentaje de discapacidad reconocido y con elevadas necesidades de 

asistencia de tercera persona (DF 70/2003 y OF 51/2003). 

 

17.- Se promoverá la coordinación entre los diferentes niveles de atención sanitaria para 

asegurar el intercambio de información y la continuidad en la atención de las personas con 

discapacidad, realizando también las derivaciones que procedan a otras comunidades 

autónomas cuando sea preciso. 

 

18.- Coordinarse, para prestar una atención integral a las necesidades de las personas con 

discapacidad, tanto con los servicios sociales como con el Departamento que ejerza las 

competencias en derechos sociales, trabajando con este mediante una unidad sociosanitaria 

que defina los protocolos y pautas de actuación e impulse el programa de convalecencia 

residencial rehabilitadora y atención sociosanitaria domiciliaria. 

 

La coordinación se impulsará preferentemente desde el Equipo de Atención Primaria, con un 

enfoque holísitico, trabajando en red y teniendo en cuenta, a través de gestores/as de caso 

todos los entornos en que se mueven las personas atendidas, especialmente el educativo y con 

atención en las transiciones de etapas. 

 

19.- Contar con profesionales de referencia en la atención a personas con enfermedades 

crónicas y en el Programa de Atención Integrada Sociosanitaria. 

 



20.- Contar con un sistema para la cobertura de las prestaciones ortoprotésicas incluidas en el 

catálogo nacional de prestaciones sanitarias prescritas por los y las profesionales sanitarios, 

facilitando el acceso a las mismas de las personas con discapacidad mediante sistemas de 

reintegro de gastos o de abono directo, a los establecimientos dispensadores, del precio final o 

importe máximo de facturación definitiva establecido para cada tipo de producto. 

 

21.- Garantizar en las emergencias sanitarias existencia de sistemas para hacerlas accesibles a 

personas con discapacidad auditiva o problemas de habla. 

 

Y que se adapten a las necesidades de las personas con movilidad reducida que precisen de 

productos de apoyo que deban llevar consigo. 

 

Analizar sistemas que permitan esa accesibilidad para personas sin conexiones con asociaciones 

o de otras Comunidades. 

 

22.-Adaptación de la terminología en normativa sanitaria, como la LF 17/2010 (personas 

discapacitadas - y valorar modificar la regulación fundada en el sistema anterior de sustitución 

para el ejercicio de la capacidad jurídica -), LF 10/1990 (minusvalía) o DF 70/2003 (minusválidos). 

 

23.- Ampliación de las tipologías de discapacidad en normativa sanitaria (como arts. 19 o 24 de 

la LF 17/2000). 

 

24.- Desarrollar sistemas para facilitar la atención preferente de pacientes que la precisen por 

los efectos propios de su tipo de discapacidad en la demanda ordinaria de consulta en Atención 

Primaria. 

 

25.- Analizar la situación de envejecimiento prematuro en personas con determinadas 

discapacidades (síndrome de Down, Alzheimer), para organizar métodos de detección y 

prevención, habilitar sistemas de acceso a plazas de residencias de mayores al margen de las 

reglas generales de edad y teniendo en cuenta la posibilidad de facilitar el acceso conjunto a las 

mismas de ascendientes y descendientes o el mantenimiento del entorno familiar. 

 

26.- Garantizar mecanismos que faciliten el acceso a la información sanitaria de personas que 

precisen apoyos para acceder a dicha información. 

 

27.- Garantizar en los procesos deliberativos precisos a lo largo de los procedimientos para la 

realización de la prestación de ayuda para morir, previstos en la Ley Orgánica reguladora de la 

eutanasia, que se intenta detectar la voluntad inequívoca de morir en igualdad de condiciones 



para las personas con discapacidad, evitando cualquier prejuicio sobre el menor apego a la vida 

derivado de tener alguna discapacidad. 

 

28.- Velar porque en las derivaciones a la atención hospitalaria no exista discriminación por 

motivo de discapacidad en ningún tipo de situación de crisis de salud pública. 

 

29.- Que los protocolos para atender casos de violencia contra las mujeres sean adecuados para 

mujeres con discapacidad y que los testimonios de las mismas reciban el mismo crédito que los 

de cualquier mujer. 

 

30.- Que se garantice una adecuada atención a enfermedades feminizadas (fibromialgia, lupus). 

 

 


